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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA DE PREMIOS 
EXTRAORDINARIOS DE DOCTORADO DE LA FACULTAD DE GEOGRAFÍA E 

HISTORIA DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID. 

 

Convocada en tiempo y forma por el Vicedecano de Investigación, Transferencia y 
Doctorado, D. José Luis Senra Gabriel y Galán, que actúa como presidente, con voz, 
pero sin voto y con quorum suficiente, el martes 26 de mayo de 2026, se reúne a las 
9:00 horas en la sala de grados la comisión evaluadora de premios extraordinarios 
de Doctorado nombrada por Junta de Facultad y constituida con fecha 26 de abril 
de 2016. Se acuerda realizar una detención a las 13:45h para proseguir la sesión a 
las 16:30h. 

Asisten los seis vocales de la Comisión Evaluadora: 

Prof. Dr. Marco Alviz Fernández 

Prof. Dra. Carmen Julia Gutiérrez 

Prof. Dr. Francisco Miguel Gil 

Prof. Dr. Roberto Díez Pisonero 

Prof. Dr. Antonio Niño Rodríguez 

Prof. Dra. Susana Calvo Capilla  

 



 

 

 

Aplicados los criterios fijados en el baremo, concurren 12 tesis defendidas en el 
curso 2024/2025 que ya habían sido seleccionadas en la sesión de constitución en 
base a haber obtenido la calificación de sobresaliente cum laude con mención a 
premio extraordinario. 

El presidente de la comisión constata que todos los candidatos cuentan con la 
puntuación 0,80 relativa a la propuesta de premio extraordinario por parte de las 
coordinaciones de los respectivos programas de doctorado de la Facultad. 

Se procede entonces a cumplimentar la puntuación de los diferentes apartados del 
baremo a todos los candidatos procediéndose a continuación a la suma de la 
puntuación obtenida en los distintos apartados del baremo. 

Teniendo en cuenta que la convocatoria 2024/2025 de premios extraordinarios 
contempla la posibilidad de otorgar hasta cinco premios, de acuerdo con la 
normativa UCM que fija el número en función de las tesis doctorales leídas en el 
curso correspondiente, se realiza la selección provisional de premiados. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 18:15h. 

 

Madrid, 2 de junio de 2026 

 

 

 

Fdo.: José Luis Senra Gabriel y Galán 
Vicedecano de Investigación, Transferencia y Doctorado 
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